
Bogotá D.C., 01 de febrero de 2021 
 
Doctor 
FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA 
Juez 23 Laboral del Circuito de Bogotá  

jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D 

________________________________________________ 
 

Referencia:  
 

Radicado  
Proceso:  

2016-00075 (11001310502320160007500)   
Ordinario laboral del Primera Instancia  

Demandante:  
Demandado:  

SANITAS EPS 
LA NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Asunto  
 

Poder  
 

ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.085.248.218, actuando en mi calidad de Representante Legal (Suplente) de GRUPO ASESORIA EN 
SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA-GRUPO ASD S.A.S (ANTES, GRUPO 
ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA-GRUPO ASD S.A) y de SERVIS OUTSORCING 
INFORMATICO S.A.S SERVIS S.A.S (ANTES, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – 
SERVIS S.A.), integrantes de la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA Y/O UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, 
llamadas en garantía en este proceso, por el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a 
MARTHA LUCÍA MALDONADO MURILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.053.333.369, abogada con T.P. 234.263 del C.S. de la J como apoderada 
principal y MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.077.032.324, abogada con T.P 184.709 del C.S de la J como 
apoderada sustituta, para que representen a las citadas entidades en  el proceso de la referencia. 
 
Las apoderadas quedan investidas de las facultades que el artículo 77 del C.G.P. confiere a los mandatarios 
judiciales y de las especiales de sustituir y reasumir el poder, recibir, transigir, conciliar, desistir, formular 
tachas de falsedad documental y en general todas las facultades propias del mandato. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, informo que las direcciones de los correos 
electrónicos de las citadas apoderadas, son: martha.maldonado@utfosyga2014.com y 
maria.chaves@utfosyga2014.com    las cuales coinciden con la inscrita en el registro Nacional de abogados.  
 
De otra parte, conforme se puede constatar en las Cámaras de Comercio de las sociedades que represento, el 

presente poder es remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.  

Atentamente,           Acepto el poder, 
 
 

   
ANA CAROLINA RAMÍREZ ZAMBRANO MARTHA LUCÍA MALDONADO MURILLO 

C.C. 1.085.248.218 C.C. 1.053.333.369 
 T.P. 234.263 del C.S. de la J 

 

 

 

  

  

 MARÍA ANGÉLICA CHAVES GÓMEZ 

 C.C.  1.077.032.324 

 T.P   184.709 del C.S de la J. 
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